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CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 

            
 
 

ORDEN 
            

  
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 8/2023 (A/SER-008457/2023) 
RGM/MRA/prr 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 NÚMERO: 2198/ 2025 

 
Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de servicios 
denominado “SERVICIO DE MEDIACIÓN DE SALUD PÚBLICA CON LA COMUNIDAD GITANA EN 
LA COMUNIDAD DE MADRID” por el órgano de contratación el 3 de julio de 2023, con un presupuesto 
de licitación de 369.738,04 euros (10% de IVA incluido). 

Formalizado el contrato con la entidad FEDERACIÓN RED ARTEMISA con CIF G86219219, el 29 de 
septiembre de 2023, por un precio de 363.283,23 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución de 
dieciocho meses desde el día siguiente de la formalización. 
 
Prorrogado el contrato, por orden del órgano de contratación de 5 de febrero de 2025, por importe de 
110.085,83 euros (IVA exento), prorrogándose el plazo de ejecución hasta el 29 de septiembre de 2025 
y resultando un precio total de contrato de 473.369,06 euros, incluida la prórroga. 
 
  
Realizada la liquidación, conforme a lo que establece 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, según se 
acredita en el informe de liquidación de la Subdirección General de Prevención y Promoción de la Salud, 
de fecha 3 de diciembre de 2025, en el que se pone de manifiesto que el importe del servicio realizado 
asciende a 440.343,34 euros, exisitiendo un remanten de  33.025,72 euros y prestada conformidad por 
el adjudicatario.  
 
El remanente que se observa, responde al importe del IVA incluido en el presupuesto inicialmente 
autorizado y posteriormente dispuesto para el contrato. La disposición de crédito se efectuó incluyendo 
el importe en concepto de IVA, durante la ejecución del contrato, se acreditó por la empresa prestadora 
del servicio la correspondiente exención de tributación del IVA en virtud de lo previsto en el artículo 20.1, 
apartado 8º de la Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 

DISPONGO 

Aprobar la liquidación del contrato de servicios denominado “SERVICIO DE MEDIACIÓN DE SALUD 
PÚBLICA CON LA COMUNIDAD GITANA EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, por un importe total de 
440.343,34 euros (IVA exento), sin que exista saldo a favor de la Administración ni de la empresa 
adjudicataria, ni incremento sobre el precio del contrato, existiendo un remanente de  33.025,72 euros   

 

  
FECHA 
 
 

Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D. Orden 655/2025, de 22 de abril. BOCM 09.05.2025) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 
 

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 
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